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INTERVENCIÓN DE LA ALCALDESA DE MADRID, DOÑA ANA BOTELLA, EN LA FIRMA DE CONVENIO CON CRUZ ROJA

10 de septiembre de 2012

Trabajamos por el Madrid de todos; para que Madrid sea de todos. Trabajamos para intentar conseguir mayor cohesión social en nuestra ciudad. Y lograr estos objetivos exige garantizar dos principios básicos en los que creemos: libertad, y oportunidades para poder elegir. Queremos hacerlo contando con el esfuerzo y la participación de todos los que estén dispuestos a participar en la tarea. Y queremos hacerlo contando –de forma muy especial– con la colaboración de instituciones con experiencia fundada, profundo conocimiento de los problemas y amplio reconocimiento social. 

Pocas instituciones cumplen mejor estos requisitos que Cruz Roja, con quien hoy firmamos este importante convenio para el desarrollo del Programa Global de Acogida para la Población Inmigrante 2012.  Sabemos que muchas familias inmigrantes, tras haber conseguido su integración social y familiar en nuestra ciudad, se encuentran ahora en una situación de vulnerabilidad agravada por la crisis. Ese riesgo de vulnerabilidad y exclusión social es especialmente preocupante cuando hay menores.Y queremos combatir la exclusión social que, en esta crisis, puede afectar de forma especial a la población inmigrante. 

Por eso el pasado 31 de agosto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobó una aportación económica a Cruz Roja Española Asamblea de Madrid de 1.300.000 euros (1,3 millones de euros)) para el desarrollo del Programa Global de Acogida para la Población Inmigrante en Madrid de este año 2012.

Con esa significativa aportación económica firmamos este convenio. Tiene el propósito de facilitar un espacio de acogida a las familias inmigrantes en situación de vulnerabilidad, y promover así su integración social. 

Sabemos que la tasa de inmigración de nuestra ciudad ha disminuido –el 1 de julio de 2009, esa tasa se situaba en un 17,5% frente al 15,5% actual (a 1 de enero de 2012)– pero las necesidades han cambiado
 como consecuencia de la crisis económica. 

Ni antes ni ahora hemos dejado de trabajar –ni lo haremos– para ayudar a la integración de la población inmigrante. Antes, para facilitar la acogida de nuevos inmigrantes, y ahora para paliar las situaciones de especial dificultad debido a la crisis.

Por eso sumamos este proyecto con Cruz Roja a las políticas de apoyo a los inmigrantes que, desde el Área de Gobierno de Familia y Asuntos Sociales, venimos desarrollando desde hace años. 

Estoy segura de que superaremos la crisis y saldremos adelante. Madrid y España saldrán adelante. Saldremos de esta crisis. Y lo haremos gracias a nuestro trabajo, a nuestra voluntad por hacer las cosas cada día mejor, y a nuestra convicción de que entre todos –con el esfuerzo de todos– podemos conseguir un mejor futuro. Por eso desde el Gobierno de la ciudad de Madrid buscamos la máxima implicación, e intentamos promover la máxima colaboración, entre Administración, empresas y ciudadanos. Con la firma de hoy ponemos en marcha un nuevo proyecto de cooperación del Ayuntamiento de Madrid con una institución social, Cruz Roja, que es referente en todo el mundo por su tarea de ayuda. 

Cruz Roja es más que un referente, es un testigo vivo de la historia que nos recuerda que la cooperación y la solidaridad entre las personas superan todas las crisis, sean éstas económicas, bélicas o sociales. Sus casi 150 años de buen trabajo son un claro ejemplo de ello. Son una alerta en nuestra memoria de que hemos vivido momentos más difíciles, y de que hemos logrado superarlos y salir adelante.

El Ayuntamiento de Madrid y Cruz Roja compartimos un objetivo y una vocación: las personas y nuestra confianza en las personas. 

Tenemos confianza en el voluntariado; en los más de 7.500 voluntarios madrileños de Cruz Roja que dedican su tiempo al servicio a los demás.

Nuestro compromiso social con los madrileños consiste en trabajar para que nadie quede atrás. En apoyar a las personas facilitando su acceso a las prestaciones sociales. En mejorar las condiciones para que las personas puedan ejercer su libertad, y para que puedan asumir luego el resultado de esa elección en libertad. Por eso trabajamos de forma conjunta con Cruz Roja para atender a los más desfavorecidos, que lamentablemente tienen edades, situaciones y circunstancias muy diversas. 

Por eso, éste es el cuarto gran convenio que firmamos este año con Cruz Roja: Hemos firmado el Convenio Centro de Día Reina Sofía para ayudar a mayores con deterioro cognitivo
; Acabamos de firmar (en el mes de julio) el Convenio de Centros de Día Infantiles
. Es un programa destinado a niños de 3 a 12 años cuyas familias tienen dificultades para atenderles después de la jornada escolar. En tercer lugar, firmamos también el Convenio Red de Viviendas Solidarias. Cruz Roja es una de las tres entidades –junto con Cáritas y Provivienda– que asumirán la firma de contratos con la Empresa Municipal de Vivienda y Suelo  (EMVS) y atenderán a las familias que se alojen de dichas viviendas. Está previsto que las primeras viviendas estén operativas, y con familias ya alojadas, a principios de octubre. 

Y, por último, hoy firmamos este convenio para el programa de acogida al inmigrante. 

Queremos dar respuesta a situaciones especiales que puedan ocasionar un riesgo de exclusión; queremos ayudar a las personas que lo necesitan; y queremos prevenir situaciones de abandono, rechazo o marginación.

Para lograr los objetivos específicos de este convenio se desarrollarán dos proyectos complementarios:

Uno para acogida para familias inmigrantes. Está dirigido a familias inmigrantes sin recursos económicos, carentes de redes de apoyo social y que se encuentran en situación de vulnerabilidad. Este proyecto cuenta con 13 pisos independientes con capacidad para acoger hasta 20 familias y un máximo de 60 plazas de las que al menos 15 son para niños. La estancia prevista en esos pisos se situará entre los 4 y los 8 meses.

Y otro con el Centro de Acogida para Población Inmigrante San Blas. Este centro tiene una capacidad de 120 plazas, para alojar a personas inmigrantes de entre 18 y 65 años en situación de vulnerabilidad social  por ausencia temporal de alojamiento. Se trata de facilitar, con esta acogida, su autonomía e integración social.

El Convenio que hoy firmamos también pone en valor uno de nuestros principales objetivos: el apoyo a las familias. La familia es la primera institución social: transmite valores, educa a las futuras generaciones y da apoyo económico y moral. La familia es clave para el mantenimiento de la cohesión social: llega allí donde las Administraciones no podemos. Por eso, apoyar a las familias es trabajar por la cohesión social y trabajar por el futuro. 

Este convenio se apoya en una importante dotación económica fruto del esfuerzo de todos los madrileños. Una dotación de 1,3 millones de euros es muy relevante y significativa, dadas las dificultades que atravesamos todos –también las Administraciones Públicas– en España. Este compromiso social de los madrileños con aquellos que más lo necesitan es un fiel reflejo de los valores que compartimos en nuestra ciudad.

Es un fiel reflejo de nuestra decisión de trabajar todos, y de trabajar juntos, para salir de la crisis y para que Madrid sea, cada día más, una ciudad abierta y de oportunidades; una ciudad amable y acogedora para todos los que quieran trabajar aquí para ganarse un futuro mejor. 

Muchas gracias







� En épocas de bonanza nuestras políticas de inmigración tenían como objetivo la integración de los inmigrantes en nuestra sociedad a través del aprendizaje de nuestro idioma así como del asesoramiento jurídico pertinente, puesto que  ésa era la necesidad más acuciante.


� Desde el año 2008 mantenemos con Cruz Roja un contrato para la cobertura de 40 plazas residenciales en el Centro de Día Reina Sofía por un importe de 363.975€ al año para mayores con deterioro cognitivo.





� con una dotación de 2.512.020 euros para 2012
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